
PODER ESPECIAL 

  

Yo. Luis José Cortina Moreno, de nacionalidad colombiana. mayor de edad, de estado 

cívil casado. domiciliado en la ciudad de Bogotá. República de Colombia. en mi calidad de 

representante legal de la Compañía Alliance Enterprise Ltda. una sociedad constituida y 

existente bajo la legislación de la República de Colombia. en forma libre y voluntana. por 

medio del presente instrumento, nombro a la señora Maria del Carmen Cevallos Vaca. en 

adelante la “MANDATARIA”, de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad. domiciliada 

en la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. portadora de la cédula de ciudadania 

ecuatoriana número 171065441-7, como Apoderada Especial. para que en nombre + 

representación de la Compañía Alliance Enterprise S.AS.. a la que en adelante se 

denominará “MANDANTE”, realice los siguientes actos, exclusivamente en la Republica 

del Ecuador: Comparecer. en nombre y representación de la MANDANTTE ante cualquier 

autoridad e institución pública o persona natural o juridica de naturaleza privada de la 

República del Ecuador. para realizar cualquier tipo de trámite o gestión a nombre de la 

MANDANTE. sin que esto signifique poder para contratar a nombre de la MANDANT1E.- 

La: MANDATARIA, por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera- El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. surtiendo efecto la revocatoria 

desde la fecha de notificación a la MADATARIA - Hasta aquí la voluntad expresa del 

compareciente.- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los 

requisitos y formali legales.- 
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. 4 E” . JOGOTÁ * 

Luls JeSe Cortina Moreno 
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CERTIFICADO 

Yo, YEIMMY NIETO SIERRA E ISIDRO GOMEZ GONZALEZ , de nacionalidad 
colombiana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de 
Colombia, en calidad de representantes legales de la Compañía Alliance 
Enterprise S.A.S., una sociedad constituida y existente bajo la legislación 
Colombiana, por medio de la presente certifico que el PODER ESPECIAL 
otorgado por esta Compañía a la señora MARÍA DEL CARMEN CEVALLOS 
VACA, de nacionalidad Ecuatoriana, con fecha 13 de abril de 2016, no ha sido 
revocado. 

Fecha: 27 de marzo de 2017 

» Tea Melo S 
YEIMMY NIEITO SIERRA 

C.C. 52.186.512 Btá 

ISIDRO GOMEZ GONZALEZ 

C.C. 79.658.696 Btá 

    

  
 



DOCUMENTO PRIVADO 

| U DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

    

   

E / 

Bogotá D,Es, F de Colombia, el veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete 
ha (10) def l£culo de Bogotá D.C., compareció: | 
IZARRA, identificadó Lon la cédula de ciudadanía / NUIP 10079658696-(4RE 

  

9 E 2 ó E 00) el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

| => | | ==, ; 
| 

7madxikSghko | 
Sa Firma autógrafa --------= 29/03/2017 - 11:08:38:777 

YEIMMY MARLEY NIETO SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 40052186512 y 
| declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

AE MAA 

í Sa dl a 

ayu holes, 

228rrg8pcx85 
E o Firma autógrafa -------- 29/03/2017 - 11:09:15:367 

| Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
| mediante cotejo biométrico de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base | 
| de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

e Gama, 
| L Y 

ELIZABETH DIAZ MARTINEZ 
Notaria diez (10) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada 
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